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I. INTRODUCCIÓN 

 
El presente informe de gestión se realiza en cumplimiento a los lineamientos definidos en el 
Manual Operativo del Defensor de la Ciudadanía, cuyo objetivo es presentar un resumen de 
la importante labor realizada por la figura en la Secretaría Distrital de Movilidad y será una 
fuente de información para la ciudadanía y los servidores públicos que deseen realizar 
seguimiento a la implementación y los resultados de dicha labor. 
 

II. FUNCIONES Y GESTIÓN DEL DEFENSOR 

1. Velar porque la entidad cumpla con las disposiciones normativas referentes al 
servicio a la ciudadanía 

a) Garantizar el cumplimiento de los compromisos, metas e indicadores establecidos en 
el Plan de Acción de la Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía. 

 
Acciones y resultados: 
La Subsecretaría de Servicios a la Ciudadanía, tiene dentro de sus propósitos, la 
simplificación de los trámites y servicios prestados por la Secretaría Distrital de Movilidad, 
dando cumplimiento a la Política de Racionalización de Trámites y Política de Servicio al 
Ciudadano, expuesta por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, que tiene 
como referente de gestión y punto de llegada, el ciudadano y la satisfacción de sus 
necesidades. 

Es por ello, que el cumplimiento de las metas e indicadores establecidos en el Plan de Acción 

de la Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía, aporta al incremento de la 

efectividad de la gestión pública distrital ante la implementación de acciones que permiten 

brindar un mejor servicio a la ciudadanía, ya que una mejor atención implica una gestión 

pública efectiva, abierta y transparente, para que el ciudadano pueda percibir cómo la Entidad 

se preocupa por solventar sus necesidades y lo tiene en cuenta en su toma de decisiones. 

Por consiguiente, la medición de la satisfacción en nuestra Entidad tiene como objetivo la 

mejora de los servicios que se prestan de cara a la ciudadanía, los cuales se plantean desde 

el punto de vista de las partes interesadas. Un “servicio de calidad” es aquel que satisface las 

expectativas de quienes lo utilizan, por tanto, es necesario conocer la opinión y el grado de 

satisfacción de los ciudadanos quienes acceden a los servicios ofrecidos por la Secretaría de 

Movilidad, así como de las partes interesadas que adquieren una participación directa o 

indirecta en la operación y/o prestación de los servicios de la entidad. 
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Es importante resaltar que, el índice de satisfacción para la vigencia 2021, de acuerdo con la 

suma ponderada de los resultados trimestrales informados por los procesos misionales y 

utilizando los mecanismos de medición adoptados por la entidad, fue del 94,97% de 

satisfacción frente a los trámites y servicios ofrecidos por la Secretaría Distrital de Movilidad. 

Por otra parte, cabe mencionar que, durante la vigencia del año 2021, se desarrollaron 

estrategias de análisis de variables internas y externas, e implementaron estrategias 

tecnológicas de simplificación, estandarización, eliminación y automatización de los servicios 

prestados por la entidad para mejorar la percepción y experiencia de los ciudadanos frente a 

los trámites y/o servicios ofrecidos directa e indirectamente. 

Por lo anterior, fue vital el diseño e implementación de acciones necesarias para dar 

cumplimiento con las estrategias de racionalización de trámites que permitió que el ciudadano 

dispusiera de una reducción en tiempos y costos de desplazamientos para la obtención de la 

notificación, así mismo contar con un nuevo punto de contacto donde pudiera realizar el 

trámite previo agendamiento. 

A continuación, se describen las acciones de racionalización implementadas en los siguientes 

trámites según lo muestra el Sistema Único de Información de Trámites-SUIT: 

 TRÁMITE ACCIONES DE RACIONALIZACIÓN 

 

Facilidades de Pago para 
deudores de obligaciones 

no Tributarias: 

Abrir un nuevo punto de atención para facilitar a los ciudadanos realizar el 
trámite de orden de entrega de vehículos inmovilizados, ampliando los 
canales de atención. 

El ciudadano no debe aportar copias de los documentos, y la verificación de 
la vigencia de estos los hará la SDM a través del Registro Único Nacional de 
Tránsito (RUNT). 

 

Orden de Entrega de 
Vehículo Inmovilizado: 

El ciudadano al suscribir y firmar el preacuerdo autoriza a la SDM la 
notificación por correo electrónico por lo cual se hará uso de este medio de 
notificación para evitar el desplazamiento del ciudadano a los puntos de la 
SDM. 

Abrir un nuevo punto de atención para facilitar a los ciudadanos suscribir un 
acuerdo de pago con la SDM, ampliando los canales de atención. 

Fuente: Dirección de Atención al Ciudadano-Secretaría Distrital de Movilidad-SDM-2022. 
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Por otra parte, a principios de la vigencia 2021 se operacionalizó la integración de Bogotá Te 

Escucha y el sistema de gestión documental y con corte 31 de diciembre 2021, la Secretaría 

Distrital de Movilidad cumplió con el indicador de conectar el sistema Bogotá Te Escucha - 

Sistema Distrital de Quejas y Soluciones con los Sistemas de Gestión Documental.  Con el 

inicio de producción del sistema ORFEO se espera tener disponibilidad de la información, para 

realizar consultas del estado de las peticiones y poder centralizar la información para toma de 

decisiones, que permitan mejorar la atención y respuestas a las peticiones interpuestas por la 

ciudadanía. 

Así mismo con la gestión de PQRSD, es importante resaltar que, en la vigencia 2021 se  

cumplió con la meta de mejorar la calidad de las respuestas emitidas en el sistema “Bogotá 

Te Escucha” con un acumulado del 91% de acuerdo con el reporte de resultados del indicador 

de cumplimiento en la calidad de las respuestas emitido por la Dirección Distrital de Calidad 

del Servicio de la Secretaría General, para el cumplimiento del indicador se hizo la evaluación 

de las respuestas emitidas de peticiones ciudadanas, en el mes de octubre y noviembre se 

realizó la evaluación a las respuestas emitidas en el 3er trimestre y de acuerdo con los 

resultados se establecieron recomendaciones a las dependencias de la entidad. 

Cabe destacar que, durante la vigencia 2021 se avanzó en un 88% con el indicador de 

disponer de espacios idóneos de atención al ciudadano en los puntos de atención por fuera 

de la Red CADE. Para el cumplimiento del indicador se aplicó la matriz de puntos idóneos en 

los Centros de Servicios de Movilidad Calle 13 y Paloquemao. 

Ahora bien, el reto principal para la vigencia 2022, es continuar con la racionalización de 

trámites y servicios prestados por la Secretaría, completar la virtualización de los trámites y 

servicios propuestos y ante todo incentivar en la ciudadanía el uso de las herramientas 

tecnológicas que pone a su disposición nuestra Entidad. 

Adicionalmente, seguir construyendo una cultura del servicio en nuestros funcionarios y 

contratistas, que, de cara al ciudadano, brinden con oportunidad y efectividad una respuesta 

a las necesidades expuestas y de esta manera avanzar en el fortalecimiento sobre el acceso 

de la ciudadanía a la oferta de trámites y servicios de la administración distrital, y comunicar 

sus necesidades en condiciones de efectividad, oportunidad, calidez y transparencia. 

Por último, continuar con el mejoramiento de los espacios de atención al Ciudadano en las 

sedes de Paloquemao, bajo la Norma NTC – 6047, sobre la accesibilidad al espacio físico, 

con miras a ofrecer un mejor servicio e incluyente y de esta manera brindar comodidad y 

asegurar la accesibilidad a la ciudadanía. 
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b) Velar por que la entidad programe dentro de su presupuesto anual los recursos 
necesarios para el área de servicio a la ciudadanía. 

 
Acciones y resultados:  
Durante la vigencia 2021, la Dirección de Atención al Ciudadano comprometió en un 100% 
los recursos programados al inicio de la vigencia de la siguiente manera:  
 

 
Fuente: Dirección de Atención al Ciudadano-Secretaría Distrital de Movilidad-SDM-2022. 

Por lo tanto, durante la vigencia 2021, la Secretaría Distrital de Movilidad avanzó notablemente 
en el fortalecimiento sobre el acceso de la ciudadanía a la oferta de trámites y servicios de la 
administración distrital, y comunicar sus necesidades en condiciones de efectividad, 
oportunidad, calidez y transparencia. 

De esta manera, se prosigue en la atención eficiente de solicitudes por parte de la ciudadanía 
a través de respuestas más oportunas, integrales y de calidad en armonía con los principios 
de transparencia y prevención y lucha contra la corrupción, así mismo se dispone de una 
infraestructura física y tecnológica accesible y suficiente para satisfacer las necesidades del 
servicio bajo los enfoques de género, diferencial, territorial y poblacional. 

c) Verificar y promover que en el Plan de Acción y/o Plan operativo de la entidad y/o 
dependencia se incluyan metas relacionadas con el Plan de Acción de la Política 
Pública de Servicio a la Ciudadanía. 

 
Acciones y resultados:  
Al inicio de la vigencia 2021, se formuló la meta 1.  “Realizar el 100% de las actividades para 
mejorar la prestación de los servicios prestados por la Entidad a los ciudadanos y partes 
interesadas”, correspondiente al Plan Operativo Anual de Inversión del proceso PM-04-
Gestión de Trámites y Servicios a la Ciudadanía.  
 
Es preciso señalar que, este indicador mide el avance de las actividades programadas para 
mejorar la prestación del servicio y la experiencia de los ciudadanos, que hace referencia a 
la satisfacción por los servicios que ofrece la SDM.   
 
La metodología de medición comprende el porcentaje de avance de ejecución de actividades 
necesarias para mejorar la prestación de los servicios ofrecidos por la Entidad a los 
ciudadanos y partes interesadas, entre las actividades principales se tiene contemplado 
fortalecer la implementación de la Política Pública de Servicio al Ciudadano en la Entidad.  
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Por lo anterior es importante mencionar que, se tiene previsto realizar seguimientos 
periódicos y posteriormente enviar reporte del avance correspondiente al cumplimiento del 
plan de acción. 
 
Por lo tanto,  se hizo el reporte del 3er y 4to trimestre 2021, sobre el  avance correspondiente 
al cumplimiento del plan de acción de la Política Pública de Servicio a la Ciudadanía de la 
vigencia 2021, con el fin de realizar un seguimiento y evaluación continua a las metas 
propuestas por la entidad, con relación a la calidad de la prestación del servicio y a los 
resultados alcanzados en términos de satisfacción y percepción ciudadana, de forma que se 
obtenga información sobre las fortalezas y debilidades para mejorar las actividades 
realizadas.  
 
A continuación, se encuentran los indicadores más relevantes:  
 

⮚ Vincularse al SuperCADE Virtual. 

⮚ Adoptar el nuevo Manual de Servicio a la Ciudadanía. 

⮚ Mejorar la calidad de las respuestas en el sistema “Bogotá Te Escucha” 

⮚ Conectar el sistema Bogotá Te Escucha - Sistema Distrital de Quejas y Soluciones 
con los Sistemas de Gestión Documental. 

⮚ Implementar mecanismos de radicación calificada en puntos de atención de las 
entidades distritales. 

⮚ Disponer de espacios idóneos de atención al ciudadano en los puntos de atención por 
fuera de la Red CADE. 

d) Verificar y promover la actualización de la normatividad, regulaciones y lineamientos 
impartidos en materia de servicio a la ciudadanía, y su coherencia con la información 
documentada y emitir recomendaciones que aseguren la efectividad requerida para el 
servicio a la ciudadanía.  

 
Acciones y resultados: 
La Secretaría Distrital de Movilidad como parte del proceso de mejora continua del 
componente de Atención al Ciudadano y con el propósito de afianzar acciones que promuevan 
la actualización normativa de aquellos trámites y procesos en que interactúan la ciudadanía 
directa o indirectamente adelantó las siguientes acciones: 
 
Desarrollo e implementación de la estrategia de racionalización de trámites contemplada en 
el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano - PAAC 2021, numeral 11.2. dimensión de 
“Gestión con Valores para Resultados del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG”, 
con el propósito de mejorar el acceso a trámites y servicios que se prestan, por medio de la 
simplificación, eliminación, optimización y automatización de estos, logrando efectividad en la 
atención al ciudadano. 
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En este orden de ideas, la estrategia desarrollada frente a la racionalización de trámites en el 
segundo semestre del 2021, siguió los parámetros establecidos por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública - DAFP, a partir de los criterios de la Guía Metodológica 
para la Racionalización de Trámites elaborada por el DAFP (2017), en la que se enuncian los 
tres niveles de racionalización de los procesos administrativos, a saber, racionalización 
administrativa, racionalización normativa, y racionalización tecnológica; de tal suerte que los 
trámites y servicios ofrecidos por la SDM fueron revisados desde estos tres componentes, 
produciendo un análisis a partir de estos escenarios de cara a los factores de eficacia, 
eficiencia y economía. 
 
Para el componente específico normativo, se buscó modificar o suprimir las normas que 
respaldan el trámite, ampliando vigencias, reduciendo plazos, tiempos, costos o requisitos, o 
eliminando directamente el trámite. Una vez superada esta primera identificación, se procedió 
a realizar la recopilación de información, cuyo objetivo fue “obtener toda la información general 
que pueda requerirse para entender y analizar los trámites y procesos asociados, para 
posteriormente priorizarlos y enfocarse en las diferentes oportunidades de racionalización e 
interoperabilidad”. 
 
Así las cosas, se identificó la cadena de valor de cada uno de los trámites, servicios y OPA, 
de la siguiente manera: 
 

⮚ Inventario de trámites, servicios y OPA que se registran en el Sistema Único de 
Información de Trámites - SUIT, o la Guía de Trámites y Servicios y el portafolio de 
servicios. 

⮚ Revisión de los procesos que existen al respecto de los 26 trámites, OPA y servicios y 
las 12 acciones en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión- MIPG. 

⮚ Se evaluó si los trámites hacen parte de procesos misionales o de gestión. 

⮚ Se identificaron los ciudadanos usuarios y necesidades, con la verificación de cantidad 
de solicitudes aproximadas tramitadas. 

⮚ Identificación y clasificación en macroprocesos para agrupación de los trámites, 
servicios y OPA. 

⮚ Análisis de las normas que apoyan el proceso y prestación de los trámites, servicios y 
OPA. 

Una vez implementada la estrategia de racionalización descrita anteriormente, se realizó un 
análisis normativo (validación de acuerdos, decretos, resoluciones y procedimientos de MIPG) 
de cada trámite, servicio y OPA, lo que permitió identificar proponer acciones de 
racionalización normativa y administrativa que permitiera un análisis de impedimentos legales 
u operativos que habilitara el proceso de virtualización. 

Los ejes principales de estas acciones de racionalización se basaron en el siguiente esquema: 
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Fuente: Dirección de Atención al Ciudadano-Secretaría Distrital de Movilidad-SDM-2022. 

 
Acciones y resultados: 
Las acciones que se realizaron fueron las propuestas de racionalización normativa para los 
24 trámites, servicios y OPA, así como para las 12 acciones identificadas, realizando 
supresión de requisitos, ampliación de cobertura, unificación o creación de formularios, fusión 
de trámites o servicios, eliminación de documentos, entre otros. 
 
Como resultados, se cuenta con la validación de los diagramas de flujo por cada una de las 
áreas responsables de cada uno de los trámites, junto con la adopción e implementación de 
las sugerencias de racionalización como se documenta en el Informe de Acciones de 
Racionalización 2021. 

e) Seguimiento al cumplimiento de las acciones relacionadas con el fortalecimiento del 
servicio a la ciudadanía, incluidas en planes de mejoramiento de la entidad. 

 
Acciones y resultados: 
La Secretaría Distrital de Movilidad, en cabeza de la Dirección de Atención al Ciudadano, 
fortalece la prestación de servicio a la ciudadanía en el canal telefónico con la contratación 
del Centro de Contacto de Movilidad en octubre de 2021 y la continuidad de la Línea 195.  
Por lo anterior, se adjunta los informes de gestión de los meses correspondientes al segundo 
semestre de 2021. 

 
Por otra parte, se han implementado planes de mejoramiento por procesos producto de las 
Auditoría internas de Gestión de PQRSD y del Sistema de Gestión de Calidad relacionados 
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a identificar los temas más reiterativos de las quejas y reclamos con el fin de analizarlos e 
implementar estrategias que coadyuven a su disminución. 
 
Mensualmente se realiza seguimiento al cumplimiento de las acciones de los planes de 
mejoramiento por procesos incluido el del informe del seguimiento a la gestión PQRSD primer 
y segundo semestre 2021. 

 
Se anexan actas de reunión. 

f) Verificar la racionalización de trámites, promoviendo su 
identificación y simplificación. 

 
La estrategia de racionalización de trámites tiene como objetivo facilitar al ciudadano el acceso 
a los trámites, servicios y OPA que ofrece la Secretaría Distrital de Movilidad - SDM 
implementando acciones orientadas a simplificar, estandarizar, eliminar, optimizar y 
automatizar la cadena de valor, los procesos y procedimientos del portafolio de trámites y 
servicios disponible en la actualidad. La estrategia en mención se encuentra articulada a la 
estructuración del Modelo de la Ventanilla Única de Servicios VUS que entrará en vigor en 
marzo del 2022 a través del esquema de concesión y al Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión - MIPG. 
 
Generalidades del Proyecto de Racionalización de trámites, servicios y OPA´s de a SDM 
 
La Secretaría Distrital de Movilidad bajo los lineamientos de política propuestos por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP en virtud del cumplimiento de 
Decreto Ley 019 de 2012 “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública”, el Decreto 
Ley 2106 de 2019 "Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, 
procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública" y la Ley 2052 
de 2020, "Por medio de la cual se establecen disposiciones transversales a la rama ejecutiva 
del nivel nacional y territorial y a los particulares que cumplan funciones públicas y/o 
administrativas, en relación con la racionalización de trámites y se dictan otras disposiciones" 
y bajo los parámetros del Decreto 197 de 2014, “Por medio del cual se adopta la Política 
Pública Distrital de Servicio al Ciudadano”, desarrolla la implementación del proyecto de 
racionalización de trámites y servicios.  
 
1. Principios 

 

⮚ Racionalizar, a través de la simplificación, estandarización, eliminación, optimización y 

automatización, los trámites y procedimientos administrativos y mejorar la participación 

ciudadana y la transparencia en las actuaciones administrativas, con las debidas 

garantías legales. 
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⮚ Facilitar el acceso a la información y ejecución de los trámites, servicios y 

procedimientos administrativos por medios electrónicos, creando las condiciones de 

confianza en el uso de estos. 

⮚ Contribuir a la mejora del funcionamiento interno de la SDM, incrementando la eficacia 

y la eficiencia de este, mediante el uso de las tecnologías de la información, cumpliendo 

con los atributos de seguridad jurídica propios de la comunicación electrónica. 

2. Objetivos principales de Racionalización de Trámites, servicios y OPA. 
 

⮚ Facilitar al ciudadano su interacción con el Estado. 

⮚ Fortalecer el control social y el seguimiento a la implementación de las mejoras 

propuestas.  

⮚ Aumentar la transparencia en las actuaciones administrativas y disminuir la 

discrecionalidad del funcionario público.  

⮚ Atender las necesidades y expectativas del ciudadano asociadas a los trámites. 

 

3. Tipos de racionalización desarrolladas en la Secretaría Distrital de Movilidad 
La SDM ha emprendido la tarea de racionalizar los trámites, servicios y OPA a nivel normativo, 
administrativo y tecnológico, siendo este último el eje central de la estrategia, debido a la 
implementación de la Ventanilla Única de Servicios VUS. 
 
Es importante considerar que la racionalización o simplificación de un trámite generará los 
siguientes impactos: 
 

⮚ Disminución de requisitos para llevar a cabo el trámite sin necesidad de recurrir a 

tramitadores.  

⮚ Evitar la presencia del ciudadano en las ventanillas del Estado haciendo uso de 

medios tecnológicos y de comunicación. 

⮚ Disminución de tiempos de ejecución del trámite.  

⮚ Ampliación de la vigencia de certificados, registros, licencias, documentos. 

⮚ Aumento de canales de atención. 

⮚ Trámites totalmente en línea. 

⮚ Unificación de Trámites. 

⮚ Otros aspectos que representen una menor carga para el ciudadano y un mayor 

valor agregado. 

⮚ Disminución de costos para la entidad y para los ciudadanos. 

 
Acciones y resultados 
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Para el segundo semestre de 2021 en cuanto a la racionalización de trámites y OPA´s se 
implementaron 4 acciones de racionalización de Tipo Administrativo y Normativo que 
mejoraron los procesos de atención de los ciudadanos y a ellos disminuir costos por traslados 
a la SDM. 

A continuación, se describen las acciones de racionalización implementadas en los siguientes 

trámites, actualización realizada en el Sistema Único de Información de Trámites-SUIT y 

PAAC 2021. 

TRÁMITE ACCIONES DE RACIONALIZACIÓN 

 

Facilidades de Pago para 
deudores de obligaciones 

no Tributarias: 

 

Abrir un nuevo punto de atención para facilitar a los ciudadanos realizar 
el trámite de Orden de Entrega de Vehículos Inmovilizados, ampliando 
los canales de atención. 

El ciudadano no debe aportar copias de los documentos, y la verificación 
de la vigencia de estos los hará la SDM a través del Registro Único 
Nacional de Tránsito (RUNT). 

 

Orden de Entrega de 
Vehículo Inmovilizado: 

El ciudadano al suscribir y firmar el preacuerdo autoriza a la SDM la 
notificación por correo electrónico por lo cual se hará uso de este medio 
de notificación para evitar el desplazamiento del ciudadano a los puntos 
de la SDM. 

Abrir un nuevo punto de atención para facilitar a los ciudadanos suscribir 
un acuerdo de pago con la SDM, ampliando los canales de atención. 

Fuente: Dirección de Atención al Ciudadano-Secretaría Distrital de Movilidad-SDM-2022. 

 
Adicional se solicitó al Departamento administrativo de la Función Pública eliminar 3 Otros 
Procedimientos administrativos, que no cumplen con las condiciones necesarias para estar 
en el SUIT 
 

⮚ Validación e ingreso de cursos sobre normas de tránsito. 

⮚ Informe Policial de Accidente de Tránsito (IPAT). 

⮚ Consulta en línea de información de tránsito y transporte. 
 

La Directora de Atención al Ciudadano - Defensora de la Ciudadanía no solo promueve la 
estrategia de racionalización de trámites y opas, al interior de la SDM, extiende esta a la 
prestación de servicios del portafolio de la entidad. generando los siguientes resultados: 
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Se estableció el inventario de servicios recopilando la información tiene como objetivo 
“obtener toda la información general que pueda requerirse para entender y analizar los 
trámites y procesos asociados, para posteriormente priorizarlos y enfocarse en las diferentes 
oportunidades de racionalización e interoperabilidad.”, el equipo de racionalización de la SDM 
verificó e identificó la cadena de valor de cada uno de los trámites, servicios y OPA así: 
 

1. Inventario de trámites, servicios y OPA que se registran en el Sistema Único de 

Información de Trámites - SUIT, la Guía de Trámites y Servicios - GT&S y el portafolio 

de servicios.  

2. Revisión de los procesos que existen al respecto de los 26 trámites, OPA y servicios, 

y las 12 acciones en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG 

3. Elaboración de mapas de procesos o diagramación de los trámites para verificación 

del curso del trámite.  

4. Se evaluó si los trámites hacen parte de procesos misionales o de gestión.  

5. Se identificaron los usuarios y necesidades, con la verificación de cantidad de 

solicitudes aproximadas tramitadas. 

6. Identificación y clasificación en macroprocesos para agrupación de los trámites, 

servicios y OPA. 

7. Análisis de las normas que apoyan el proceso y prestación de los trámites, servicios y 

OPA. 

 

 
Fuente: Dirección de Atención al Ciudadano-Secretaría Distrital de Movilidad-SDM-2022. 
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2. Formular recomendaciones al Representante Legal de la entidad para facilitar la 
interacción entre la entidad y la ciudadanía, contribuyendo a fortalecer la 
confianza en la administración. 

a) Realizar recomendaciones a las áreas encargadas, para la disposición de los recursos 
necesarios que permitan el cumplimiento de las actividades del Plan de Acción de la 
Política 

 
Acciones y resultados: 
Durante el mes de junio 2021 se llevó a cabo el Comité Institucional de Gestión y Desempeño 
- CIGD con el fin de dar a conocer al Secretario Distrital de Movilidad las recomendaciones de 
la política de servicio al ciudadano en el marco de la revisión de la dirección con el fin de 
fortalecer la confianza en la administración mediante la interacción entre la entidad y la 
ciudadanía. 
 
Entre los temas presentados se encuentran la ampliación de los puntos de atención, definición 
de planes de contingencia para prestación de cursos pedagógicos, virtualización y 
herramientas tecnológicas que permitan realizar el curso de manera interactiva, 
acondicionamiento del espacio físico de la Sede Paloquemao e implementación de cursos 
para comparendos impuestos a nivel nacional conforme al Decreto 2106 de 2019. 
 
Dentro de las Oportunidades de mejora implementadas se encuentran i). Fortalecimiento de 
personal administrativo y de apoyo para realizar las actividades técnicas y operativas del 
procedimiento; ii) Mejora en los mecanismos de medición; iii) Fortalecimiento de cultura 
organizacional y iv) Implementación de controles para mitigar la incidencia de las salidas no 
conformes. 
 
Se adjunta acta del Comité Institucional de Gestión y Desempeño CIGD / 23 de junio 2021. 
 

b) Formular recomendaciones para la adecuada gestión de las peticiones ciudadanas por 
parte de las entidades distritales 

 
Acciones y resultados: 
De acuerdo con los resultados del informe de PQRS del segundo semestre 2021, informe de 
calidad de las respuestas y el informe de quejas y reclamos, se formularon las siguientes 
recomendaciones que permitan dar cumplimiento a los lineamientos establecidos en el 
Manual de PQRS y la normativa vigente: 
 

⮚ Atender las peticiones teniendo en cuenta los criterios de calidad (coherencia, claridad 
y calidez) y oportunidad de las respuestas. 

⮚ Utilizar lenguaje claro, de fácil comprensión para la ciudadanía. 

⮚ La respuesta debe ser coherente a la solicitud del ciudadano. 
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⮚ Garantizar la debida notificación de las respuestas emitidas, en caso de no ser posible 
solicitar la notificación en la cartelera física y virtual dispuesta por la Subdirección 
Administrativa.  

⮚ Elaborar respuestas tipos a los temas más reiterados, que cumplan con los criterios 
de calidad, que permitan la atención oportuna de las peticiones asignadas. 

⮚ Implementar mecanismos eficaces que permitan realizar el seguimiento a la gestión 
de PQRS al interior de las dependencias, para que se cumplan los términos de 
respuesta de acuerdo con la normativa vigente. 

⮚ Los traslados por competencia se deben realizar dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha de radicación de la solicitud. 

⮚ Para el tratamiento de las quejas es necesario que se realice la retroalimentación con 
el colaborador y reforzar las capacitaciones en temas de servicio e implementar las 
acciones más adecuadas y las mejores prácticas. 

⮚ Los Equipos Técnicos de Gestión y Desempeño de las dependencias deben realizar 
el análisis de las causas con el fin de tomar acciones correctivas que permitan 
disminuir el número de quejas y reclamos.   

⮚ Garantizar que los servidores encargados de la gestión y seguimiento de PQRS estén 
capacitados en el manejo de los aplicativos de ORFEO y BTE, así como del manual 
de gestión de PQRS. 

⮚ Es necesario que antes de dar respuesta a una petición, se valide la tipología con la 
que fue registrada, ya que se evidencia que aún se clasifican como de quejas y 
reclamos peticiones que no corresponden a esta tipología. 

⮚ Divulgar mensualmente los lineamientos del Manual de gestión de PQRS, recordando 
los términos de atención de peticiones. 

⮚ Realizar mesas de trabajo periódicas con los delegados de PQRS de para conocer 
buenas prácticas que puedan ser adoptadas. 

⮚ Se recomienda hacer seguimiento a los temas más frecuentes, que ingresan a cada 
dependencia y determinar la causa por la que se presentan de forma reiterativa. 
 

c) Formular recomendaciones relacionadas con los procesos y procedimientos de la 
entidad, asociadas a la identificación de los riesgos sobre la vulneración de derechos 
a la ciudadanía. 

 
Acciones y resultados: 
Durante la vigencia 2021, se hizo la implementación de la gestión del riesgo teniendo en 
cuenta la metodología DAFP – Versión 5.0. Para ello fue necesario analizar las estrategias 
más relevantes de la Dirección de Atención al Ciudadano, así como la formulación de objetivos 
y su implementación en la toma de decisiones, lo cual permitió una identificación de los 
eventos potenciales de riesgos, de manera adecuada y ajustada a las necesidades del 
proceso de gestión de trámites y servicios a la ciudadanía. 
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Por lo tanto, la construcción de la nueva matriz de riesgos 2021, tuvo un enfoque preventivo 
que permitió la protección de los recursos, alcanzar mejores resultados y mejorar la prestación 
de servicios a la ciudadanía, aspectos fundamentales frente a la generación de valor público. 

A continuación, se describen las actividades principales que se tuvieron en cuenta para 
implementar esta nueva metodología de gestión del riesgo en la entidad: 

⮚ Modelo de Operación por Procesos: se determinó la mejor y más eficiente forma de ejecutar 
las operaciones de la entidad. 

⮚ Proceso: Se hizo análisis del objetivo y las actividades del planear y actuar (caracterización), 
así mismo las actividades y la cadena de valor para la prestación del servicio 
(procedimientos). 

⮚ Plataforma Estratégica: Se analizaron las actividades más relevantes que desarrolla el 
proceso en cumplimiento de la Misión, Visión y Objetivos Estratégicos. 

⮚ Planeación Institucional: Se tuvo en cuenta los planes sectoriales o políticas específicas 
que define el Gobierno Nacional, Departamental y Distrital enmarcadas en los planes de 
desarrollo. 

d) Recomendar y participar en la elaboración de estrategias que lleven a la entidad a 
incorporar dentro de sus áreas misionales la dependencia de servicio a la ciudadanía. 

 
Acciones y resultados: 
Durante el segundo semestre 2021 se realizaron mesas de trabajo con los equipos 
estratégicos de la DAC (Servicio, racionalización de trámites, comunicaciones y PQRSD) en 
el marco del seguimiento al Plan de Adecuación y Sostenibilidad MIPG, formulando 
estrategias de servicio al ciudadano para implementar en la entidad. 

Lo anterior fue soporte, para que las líneas estratégicas de la Dirección de Atención al 
Ciudadano, de una forma sistemática se articularan constantemente, lo cual permitió obtener 
información importante de actividades pasadas y en curso, que fueron usadas como base 
para ajustar la programación, reorientar y planificar nuevas estrategias.  

Se anexan las actas del seguimiento bimestral al plan de adecuación y sostenibilidad MIPG 
2021. 

e) Recomendar estrategias para mejorar la prestación del servicio a la ciudadanía, con 
base en el seguimiento y medición a la calidad del servicio prestado en la entidad. 

  
Acciones y resultados:  
En el informe del monitoreo al cumplimiento del Manual de Servicio a la Ciudadanía del tercer 
trimestre 2021, se formularon recomendaciones con el fin de apropiar en los gestores los 
protocolos de atención en el canal presencial: 
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⮚ Dictar el taller de etiqueta y protocolo en atención con el apoyo del componente de 
Sensibilización y Socialización de la Dirección. 

⮚ Solicitar a los supervisores la gestión ante la Subdirección Administrativa para la 
entrega del carné institucional a los nuevos integrantes del equipo de servicio del canal 
presencial al ser un elemento vital de presentación frente a la ciudadanía. 

⮚ Validar nuevamente con la OTIC el acceso a WhatsApp Web, desde los perfiles 
creados para los gestores de servicio, al igual que el ingreso con sus usuarios de red. 

 
Así mismo, en el informe del monitoreo al cumplimiento del Manual de Servicio a la Ciudadanía 
del cuarto trimestre 2021, se formularon recomendaciones con el fin de apropiar en los 
gestores los protocolos de atención en el canal presencial: 
 

⮚ Continuar el refuerzo del saludo, la despedida y la personalización de la atención con 
el apoyo del componente de Comunicaciones y Sensibilización y Socialización de la 
Dirección en talleres prácticos. 

⮚ Validar nuevamente con la OTIC el acceso a WhatsApp Web, desde los perfiles 
creados para los gestores de servicio, al igual que el ingreso con sus usuarios de red. 

⮚ Establecer la obligación del NO uso del celular durante los turnos de atención, con la 
finalidad de evitar distracciones y percepciones negativas en la ciudadanía. 

 

3. Analizar el consolidado de las peticiones que presente la ciudadanía sobre la 
prestación de trámites y servicios, con base en el informe que sobre el particular 
elabore la Oficina de Servicio a la Ciudadanía o quien haga sus veces, e 
identificar las problemáticas que deban ser resueltas por la entidad.  

 
De acuerdo con el informe de PQRS, se realizó un análisis de los resultados del segundo 
semestre de 2021 en cuanto a la gestión de peticiones ciudadanas que fueron recibidas en la 
entidad así: 
 

a) Comportamiento del ingreso de peticiones por mes. 
 



 
 
 
 
 

PA02-PL01-MD01 V.1.0  

 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

Página 17 de 35 

 
 

 
Fuente: Dirección de Atención al Ciudadano-Secretaría Distrital de Movilidad-SDM-2022. 

 
Del total de peticiones recibidas durante el segundo semestre, noviembre fue el mes en 

el que más peticiones se recibieron, con un total de 16.130 peticiones, seguido del mes 

de septiembre con 15.661 solicitudes. 

b) Subtemas frecuentes. 

 
Fuente: Dirección de Atención al Ciudadano-Secretaría Distrital de Movilidad-SDM-2022. 
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En lo que respecta a asuntos más reiterados, se registra que la “REVOCATORIA 

DIRECTA DE COMPARENDO” representa el 15.99 % del total de peticiones recibidas 

en la entidad, seguido de la de “CORRECCIÓN Y DESCARGUES DE MULTAS Y 

COMPARENDOS YA CANCELADOS” de las cuales ingresaron 10.902 solicitudes 

que representan el 12.49%, en tercer lugar están las solicitudes de “PRESCRIPCIÓN 

DE COMPARENDOS” con un total de 9.296 solicitudes que representan el 10.65%, 

del  total, en cuarto lugar se encuentra “EMBARGOS Y DESEMBARGOS” con 5.368 

peticiones la “SOLICITUD PAZ Y SALVOS”, con 3.983 solicitudes. 

 

Teniendo en cuenta los asuntos más reiterativos, se realizó mesa de trabajo con los 

equipos técnicos de las dependencias, donde se identificaron las causas por las cuales 

la ciudadanía presenta peticiones y las acciones que se adelantan para disminuir el 

número de solicitudes. 

c) Porcentaje de atención oportuna por dependencia o subtema. 

 
El índice de oportunidad general, de la respuesta para el II semestre de 2021 fue del 

99.59%, con un total de 86.903 peticiones atendidas dentro de los términos de Ley. 

 



 
 
 
 
 

PA02-PL01-MD01 V.1.0  

 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

Página 19 de 35 

 
 

 
Fuente: Dirección de Atención al Ciudadano-Secretaría Distrital de Movilidad-SDM-2022. 

d) Análisis de Calidad y Calidez. 

 
Durante el tercer trimestre 2021 se realizó el análisis de la calidad (coherencia, claridad y 
calidez) de las respuestas a peticiones ciudadanas de las dependencias de la SDM del 
segundo trimestre 2021, obteniendo como resultado un porcentaje de cumplimiento del 100% 
de Coherencia, 96,66% de Calidez y 96,92% de Claridad. 
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Así mismo, durante el cuarto trimestre 2021 se realizó el análisis de la calidad (coherencia, 
claridad y calidez) de las respuestas a peticiones ciudadanas de las dependencias de la SDM 
del tercer trimestre 2021, obteniendo como resultado un porcentaje de cumplimiento del 
97,46% de Coherencia, 90,36% de Calidez y 96,95% de Claridad. 
 
Se anexan los informes de calidad de las respuestas emitidas del segundo y tercer trimestre 
de 2021. 

e) Conclusiones y recomendaciones. 

 
Durante el tercer trimestre 2021 se realizó el análisis de la calidad (coherencia, claridad y 
calidez) de las respuestas a peticiones ciudadanas de las dependencias de la SDM del 
segundo trimestre 2021 y se elaboró un informe, donde se formularon las siguientes 
recomendaciones para cumplir con los criterios de coherencia, claridad y calidez: 
 

⮚ Retroalimentar a las dependencias los resultados y realizar tratamiento en las que 
tuvieron incumplimiento de alguno de los criterios de calidad en las respuestas con el 
fin de garantizar los atributos de coherencia, claridad y calidez en las respuestas 
emitidas de la SDM. 

⮚ Implementar formatos tipos con el fin de que el colaborador no pueda omitir el saludo 
o despedida en la respuesta a la petición, y a su vez, garantizar un lenguaje claro y 
cortés. 

⮚ Reportar oportunamente a la Dirección de Atención al Ciudadano, la medición 
correspondiente de acuerdo con los criterios establecidos. 

 
Así mismo, durante el cuarto trimestre 2021 se realizó el análisis de la calidad (coherencia, 
claridad y calidez) de las respuestas a peticiones ciudadanas de las dependencias de la SDM 
del tercer trimestre 2021 y se elaboró un informe, donde se formularon las siguientes 
recomendaciones para cumplir con los criterios de coherencia, claridad y calidez: 
 

⮚ Implementar formatos tipos con el fin de que el colaborador incluya el saludo y la 
despedida en la respuesta a la petición y a su vez, se asegure un lenguaje claro y 
cortés.  

⮚ Responder de manera completa y de fondo la petición ciudadana, es la obligación de 
la Secretaría Distrital de Movilidad como sujeto obligado. 

⮚ Responder punto por punto cuando la petición ciudadana esté numerada por temas. 
Realizar la revisión de ortografía y redacción de párrafos de la respuesta antes de 
enviar a revisión. 

⮚ Reportar oportunamente a la Dirección de Atención al Ciudadano, la medición 
correspondiente de acuerdo con los criterios establecidos. 

⮚ Retroalimentar a las dependencias los resultados y realizar tratamiento a las que 
tuvieron incumplimiento de alguno de los criterios de calidad en las respuestas con el 



 
 
 
 
 

PA02-PL01-MD01 V.1.0  

 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

Página 21 de 35 

 
 

fin de garantizar los atributos de coherencia, claridad y calidez en las respuestas 
emitidas de la SDM. 

4. Diseñar e implementar estrategias de promoción de derechos y deberes de la 
ciudadanía, así como de los canales de interacción con la administración 
distrital disponibles, dirigidos a servidores públicos y ciudadanía en general: 

a) Realizar recomendaciones para que a través de las áreas de comunicaciones de las 
entidades se implementen estrategias para la divulgación de los canales y derechos y 
deberes de la ciudadanía.  

 
Acciones y resultados: 
La divulgación de estrategias implementadas para la promoción de los derechos y deberes de 
la ciudadanía se ha realizado a través de la página web 
https://www.movilidadbogota.gov.co/web/trato-digno  y las redes sociales: Instagram, 
Facebook y Twitter, con una frecuencia mensual. 

La Carta de Compromiso a la Ciudadanía fue actualizada en su contenido, lenguaje y diseño 

para hacerla más amigable y cercana a todos. 

 
En el segundo semestre del año, se comenzó la estrategia comunicativa de “Conoce tus 
derechos y deberes”, con el objetivo de tener una participación directa con los ciudadanos, 
para familiarizarlos con sus derechos y deberes.  A través de un video, ellos contaban cada 
uno de estos derechos y deberes. Contenido audiovisual que fue divulgado a través de las 
redes sociales. 
 

b) Promover dentro de la entidad la realización de jornadas de inducción y reinducción, 
sobre Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía y su Plan de Acción. 

 
Acciones y resultados:  
Con el fin de proporcionar la información necesaria para el desarrollo de las obligaciones de 
los contratistas, lo que facilita su incorporación y agrega valor, quienes suscriban contratos 
luego del 22 de septiembre de 2021 deben efectuar el curso de socialización de ingreso a 
contratistas a través de la plataforma de Aprendizaje Virtual. 
 
Así mismo, durante el segundo semestre 2021 se implementó una nueva estrategia con el fin 
de garantizar una gestión efectiva y oportuna en la prestación de trámites y servicios en el 
canal presencial por parte de los nuevos colaboradores que ingresen, para ello, se elaboró el 
instructivo PM04-M01-IN01. Orientación en el servicio y dentro de la fase 1 para la 
presentación del contexto general de la entidad, se realizará con base en el curso dispuesto 
por la Dirección de Contratación de la SDM en la plataforma de Aprendizaje Virtual. 

https://www.movilidadbogota.gov.co/web/trato-digno
https://www.movilidadbogota.gov.co/web/trato-digno
https://www.movilidadbogota.gov.co/web/trato-digno
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c) Promover la sensibilización, cualificación, entrenamiento y 
capacitación de los servidores de servicio a la ciudadanía. 

 
Acciones y resultados:  
Las metas y programas planeados por las entidades públicas no pueden ser desarrollados sin 

contar con el talento humano que se encuentra en cada una de las dependencias.  Es allí el 

núcleo para optimizar los trabajos y reflejar de cara a la ciudadanía la apropiación del 

quehacer de la entidad. Un servidor público con conocimientos, habilidades y refuerzo de 

valores logra prestar un servicio con eficiencia, eficacia y efectividad a los ciudadanos que 

requieren información de trámites y servicios de la entidad. 

 

Como proceso misional, la Dirección de Atención al Ciudadano, a través del componente de 

sensibilización y socialización, busca brindar las herramientas a todos los servidores públicos 

de la subsecretaría para facilitar su trabajo y mejorar la interacción e información brindada a 

la ciudadanía.   

 

Por lo tanto para el periodo de Julio a Diciembre del 2021 se realizaron 52 sensibilizaciones y 

socializaciones que cubrían los 3 ejes para mejorar el servicio y cualificar los servidores 

públicos (trámites y servicios, clima organizacional y seguridad y salud en el trabajo) , apoyo 

interinstitucional y sensibilización y socialización, las cuales se dividieron de la siguiente 

manera: 

 

 
Fuente: Dirección de Atención al Ciudadano-Secretaría Distrital de Movilidad-SDM-2022. 
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d) Promover la adecuación de la información pública de trámites y servicios en la página 
Web de la entidad, con el fin de garantizar el acceso universal de las personas con y 
en situación de discapacidad. 

 
 
Acciones y resultados:  
Durante el segundo semestre 2021, en la página web, se implementó el Botón de accesibilidad 
en la sección de PQRSD para personas con limitaciones visuales conforme a la norma técnica 
NT5854 de acuerdo con el estándar AA. 

 

 
 

Por otra parte, fueron publicados en la página web de la entidad videos con lenguaje de señas, 
para orientar a los ciudadanos con discapacidad auditiva a utilizar los diferentes canales de 
atención dispuestos por la SDM. 
 



 
 
 
 
 

PA02-PL01-MD01 V.1.0  

 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

Página 24 de 35 

 
 

 

 
 

5. Promover la utilización de diferentes canales de servicio a la ciudadanía, su 
integración y la utilización de Tecnologías de Información y Comunicaciones 
para mejorar la experiencia de los ciudadanos. 
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a) Promover en la entidad la implementación de una estrategia para el uso de tecnologías 
de información y comunicaciones para el servicio a la ciudadanía. 

 

Acciones y resultados: BPO Daniel  
 

b) Promover la implementación de planes de virtualización de trámites en la entidad.  

 
Como parte integral de la transformación digital por la que atraviesa la Secretaría 
Distrital de Movilidad, desde la Dirección de Atención al Ciudadano - Defensora de la 
Ciudadanía se promueve el uso de la tecnología como pilar de la atención de 
ciudadanos, por lo tanto, durante el segundo semestre de 2021 se realizó la 
virtualización de trámites y servicios dando continuidad a la estrategia propuesta de 
racionalización tecnológica. 
 

Acciones y resultados: 

Como resultado del trabajo realizado se logra entregar una oferta de trámites y servicios 
virtualizados así: 
 

ÍTEM 
NOMBRE DEL TRÁMITE U OTRO PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO 
% VIRTUALIZACIÓN 

1 
Emisión concepto de Señalización (*VUC) / Verificación de Señalización 
implementada. 

100% 

2 
Inscripción o Autorización para la Circulación vial (Exceptuados pico y 
placa) 

100% 

3 Orden de Entrega de Vehículos Inmovilizados (Salida de Patios) 100% 

4 Plan de manejo de tránsito (*VUC) 100% 

5 Registro de Rutas de transporte escolar 100% 

6 Revisión y aprobación de Estudios de tránsito (*VUC) 100% 

7 
Permiso para movilización de carga indivisible, extra dimensionada y/o 
extrapesada 

100% 

8 
Solicitud de devolución y/o compensación de pagos en exceso y pagos de 
lo no debido por conceptos tributarios y no tributarios. 

100% 

Fuente: Dirección de Atención al Ciudadano-Secretaría Distrital de Movilidad-SDM-2022.  
*VUC Ventanilla Única de la Construcción 

 

Adicionalmente a esto se ha fortalecido el proceso de agendamiento de servicios para la 
atención presencial en los puntos propios y de la RED CADE. 
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Garantizando el acceso a la oferta de trámites o servicios en los que se requiere la atención 
presencial de la ciudadanía. 

 

Al igual durante el segundo semestre de 2021 la Secretaría Distrital de Movilidad realizó un 
contrato para el fortalecimiento de servicio a través de la plataforma de Colombia Compra 
Eficiente cuyo objeto es contar con un Centro de Contacto Multicanal que permita tener 
herramientas de atención integrales para la ciudadanía. 

 

Mediante este contrato los ciudadanos tienen acceso a herramientas virtuales como: 

 

⮚ Chat 

⮚ Chatbot Smart 

⮚ Video llamadas en lenguaje de Señas 

⮚ Clic to call 

⮚ Call Back (Te regresamos la llamada) 
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c) Promover estrategias para que la ciudadanía acceda a los diferentes canales de 
servicio dispuestos por las Entidades y Organismos distritales.  

Desde la Dirección de Atención al Ciudadano se implementaron varias estrategias para que 

la ciudadanía conociera los canales de atención, el acceso a los trámites y servicios de la 

entidad: 

 
Acciones y resultados:  

Estrategia grupo poblacional joven: 

Partiendo de la necesidad de comenzar a educar, informar y tener una mayor participación de 

la ciudadanía joven en el ámbito de trámites y servicios de la entidad, se inició con producir 

contenido audiovisual tipo reels (video cortos y dinámicos), con un lenguaje más cercano, 

amigable, de tendencia y tipo tutorial donde explicamos el acceso al agendamiento para citas, 

paso a paso de los trámites y acceso a ellos, etc. Los videos fueron publicados en las redes 

oficiales de la entidad (Instagram, Twitter, Facebook) y a su vez en pantallas digitales y página 

web. 

Videos publicados:16. 

 Piezas informativas: 

Las piezas informativas son parte fundamental para dar a conocer los diversos canales de 

atención dispuestos por entidad. Para esto se realizaron piezas como carruseles de imágenes 

con pasos a paso, infografías y piezas educativas y explicativas, las cuales fueron publicadas 

en redes sociales y carteleras digitales. 

Piezas publicadas: 75. 

 

d) Promover la interacción del o los sistemas de información por el cual se gestionan en 
la entidad las peticiones ciudadanas con el Sistema Distrital para la Gestión de 
Peticiones Bogotá Te Escucha 

 
Acciones y resultados:  
La Secretaría Distrital de Movilidad, desde el componente de comunicaciones de la Dirección 
de Atención al Ciudadano, realizó y promovió piezas informativas desde sus canales de 
comunicación internos y externos; para servidores y la ciudadanía, con el fin, de enfatizar y 
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recordar los términos de respuesta de las PQRSD de acuerdo con el decreto 491 del 28 de 
marzo de 2020. Además, se dieron a conocer los diferentes canales para interponer y/o radicar 
una petición a través de Bogotá Te Escucha. 

La Dirección de Atención al Ciudadano, la Oficina de Tecnologías de la Información y la 
Subdirección Administrativa, con el acompañamiento de Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá y la Veeduría Distrital, adelantaron diferentes mesas de trabajo, con la que 
se logró la integración entre Bogotá te escucha y el gestor documental de la entidad.  

Por lo anterior, a partir del mes de marzo de 2021 los dos sistemas ya se encuentran 
integrados y mensualmente se reporta a la Veeduría Distrital la gestión de las peticiones que 
se registraron en el mes inmediatamente anterior. 

Canales 
 

La información de los canales para la radicación de peticiones, se encuentra publicada en la 
página web https://www.movilidadbogota.gov.co/web/sdqs 

 
 

 
 

Así mismo los diferentes tipos de petición y los términos para dar respuesta. 
 
 

https://www.movilidadbogota.gov.co/web/sdqs
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6. Elaborar y presentar los informes relacionados con las funciones del Defensor 
de la Ciudadanía que requiera la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C., y la Veeduría Distrital. 

 
En cumplimiento a la función 6 del Defensor de la Ciudadanía, definidas en el Decreto 847 de 
2019, se elabora el presente documento como resumen de la gestión realizada al interior de 
la entidad por la figura ya referida. 
 

7. Las demás que se requieran para el ejercicio eficiente de las funciones 
asignadas 

 

a) Informe anual de buenas prácticas implementadas por la entidad para mejorar la 
prestación del servicio 

Buenas Prácticas Internas 

⮚ Pildorízate con Súper S 

Partiendo de la importancia de los valores fundamentales en la prestación del servicio interno 

y externo, el componente de Comunicaciones y Sensibilización de la Dirección de Atención al 

Ciudadano crea la campaña de “Pildorízate con Súper S”, iniciativa que tiene como finalidad 

cada mes resaltar un valor o comportamiento que debe tener un servidor público para acoplar 

e incorporar en su vida laboral, con el fin de mejorar la calidad del servicio prestado. Para esto 

se envían dos (2) mensajes semanales que llegan al correo institucional de cada uno de los 

integrantes de la Subsecretaría de Servicios a la Ciudadanía. 

Número de píldoras enviadas: 35. 

Alcance: 459 servidores 

⮚ Pluma de Lenguaje Claro: 

Teniendo en cuenta la importancia de reforzar el tema de lenguaje claro en la Entidad, se 

crean los “Tips de Lenguaje Claro”. Qué son representados por nuestra pluma de Lenguaje 

Claro. 

Semanalmente trae un mensaje acerca de cómo crear documentos de manera adecuada, tips 
de escritura, cómo responder a una petición de manera clara y con la información precisa, 
escribir un correo electrónico, entre otros. 
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Número de Tips de lenguaje claro enviados: 16. 

Alcance: 459 servidores 

⮚ Gamificación Viajando por los Trámites y Servicios 

Durante el mes de julio y agosto se realizó la estrategia de gamificación “Viajando por los 

Trámites y Servicios”; dirigida a los servidores públicos que están cara al ciudadano a través 

de una técnica de aprendizaje que traslada la mecánica de los juegos al ámbito educativo-

profesional con el fin de conseguir mejores resultados: sirve para absorber conocimientos, 

para mejorar alguna habilidad para recompensar acciones concretas. 

Objetivo:   

Sensibilizar y capacitar a los servidores públicos en los requisitos y paso a paso para la 

realización de los diferentes trámites y servicios priorizados de la entidad, con el fin de afianzar 

sus conocimientos y la integralidad de sus funciones para asegurar la solución en el primer 

contacto. 

Impacto y modalidad 

Se contó con la participación de 60 orientadores que hacen parte de la Dirección de Atención 

al Ciudadano, que están en un primer contacto con la ciudadanía que visita diariamente la 

entidad. En total se realizaron 6 jornadas. 

Conclusiones 

En el desarrollo de la gamificación “Viajando por los Trámites y Servicios” se evidencia que 

es una buena estrategia donde a través de la técnica de aprendizaje se traslada la mecánica 

del juego al ámbito educativo-profesional, esto lleva a conseguir mejores resultados a la hora 

de conocer a fondo el paso a paso de nuestros procesos internos y externos. Prestando así 

un mejor servicio y atendiendo a los trámites de manera clara, precisa y oportuna. 

Se evidencia que cuando ingresa un servidor nuevo a la entidad, se le hace más fácil adquirir 

los conocimientos a partir de esta metodología de aprendizaje y retroalimentación. 

Se requiere de una mayor participación activa por parte de los servidores para lograr con el 

total de los convocados, ya que la actividad se realiza en varias jornadas para facilidad de los 

mismos. 
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⮚ Gestores 

Con la finalidad de mejorar la percepción, tranquilidad y seguridad que tiene el ciudadano en 

la asistencia en el Centro de Servicios de Movilidad Calle 13 al realizar un trámite o servicio, 

se desarrolló una estrategia con el fin de realizar un acompañamiento continuo al ciudadano 

durante cada uno de los momentos de verdad del ciclo del servicio, para esto se 

implementaron 4 gestores: 

Gestor Express: 

Es el encargado de recibir a los ciudadanos que vienen sin un previo agendamiento, con el fin 

de aclararles dudas rápidas o darles solución a peticiones momentáneas. Así se le hace la 

diferenciación de los ciudadanos que sí tienen una cita y tienen otro tipo de atención; para 

poder orientarlo, guiarlo y solucionarle la necesidad que manifiesta. 

Gestor de Acompañamiento: 

Está encargado de recorrer el punto de atención al interior de este durante la jornada, en las 

salas de espera, filas a los módulos de atención y espacios que cohabita el ciudadano en el 

punto durante la espera para la realización del trámite y servicio. El acompañamiento que 

hace tiene como función principal identificar al posible ciudadano molesto, próximo a explotar 

por la valoración del tiempo perdido o por la NO gestión oportuna de sus necesidades. 

Gestor de PQRS: 

Su función principal es radicar las PQRS en los sistemas de información de la SDM, tales 

como Bogotá te Escucha y/o Orfeo (no importa la categoría). Para esto, se le hacen preguntas 

al ciudadano las cuales permiten captura de la información primaria o de caracterización para 

tener el contexto de las necesidades, como los datos de contacto a fin de procurar una gestión 

efectiva, se le parafrasea lo informado y se le confirma el número del radicado. 

Gestor de Seguimiento: 

Se realiza seguimiento desde el primer día de radicación de la PQRS, asegurando que sea 

solucionada de fondo, forma y estilo, evitando una réplica del ciudadano por atención tardía, 

fuera de contexto o que no se responda en su totalidad o se le de solución. De esta manera 

se logra un control de calidad y gestión, desarrollando en tiempo real acciones que conduzcan 

a la solución de los requerimientos de la ciudadanía que visitan las instalaciones de la SDM. 

Como resultado de la estrategia implementada desde el I semestre de 2021 se obtuvo: 
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⮚ Hubo una disminución de quejas del 49% frente al primer semestre de 2020.  

⮚ Hubo una disminución de reclamos del 13% frente al primer semestre de 2020. 

⮚ Teniendo así una disminución del 32% frente a las quejas y reclamos del primer 

semestre de 2021 en general.   

⮚ La Ciudadanía, así como los colaboradores han reconocido la gestión realizada por la 

Entidad, lo que se refleja en las felicitaciones recibidas y muestras de satisfacción, en 

la calificación recibida una vez concluido el trámite y/o servicio. Finalmente se resalta 

el buen relacionamiento entre la administración y la ciudadanía en la culminación de 

los trámites y servicios realizados, los cuales dicen mucho de lo que se ha venido 

haciendo. 

⮚ Se incentivó el uso de los sistemas de información como el agendamiento virtual. 

⮚ Disminución de las quejas a través de la línea 195. 

⮚ Confianza en la gestión pues, no recurren a tramitadores. 

⮚ Atención focalizada a las necesidades del ciudadano por observación e identificación 

más que por reclamo. 

⮚ Especialización de los perfiles de los funcionarios. 

⮚ Fortalecimiento del modelo de servicios de la entidad. 

⮚ Aumento de la satisfacción del ciudadano. 

⮚ Aprovechamiento del tiempo de los colaboradores. 

⮚ Resultados de gestión de las PQRS. 

⮚ Mejora en el desempeño y confianza de la ciudadanía en la entidad. 

b) Participar en la Comisión Intersectorial de Servicio a la 
Ciudadanía. 

 
Acciones y resultados: 
La Dirección de Atención al Ciudadano, en representación de la Secretaría de Movilidad, 
participa activamente en las mesas de trabajo y actividades propuestas por la Red Quejas y 
Reclamos; así como en los Nodos Sectoriales e Intersectoriales que son programados de 
acuerdo con el cronograma establecido, en la Plenaria de la Red. 
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Por otra parte, dando cumplimiento a los establecido en el Decreto 371 de 2010, Artículo 3°, 
reporta mensualmente, en la página de la Red de quejas y reclamos de la Veeduría Distrital 
el informe de PQRS. 


